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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que el día 14 de Diciembre de 2015, el señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA se
notif¡có personalmente de la Resolución No. 2-1621 de 11 de Diciembre del 2015.

Que mediante Resolución No. 2-1627 de 15 de Diciembre de 201 5, se ordena el
levantamiento de una medida preventiva correspondiente al decomiso preventivo del
vehÍculo automotor tipo volcó de placas YHK-703 impuesta a través de Resolución No. 2-
1621 de fecha 1 I de diciembre de 201 5.

Que el día 15 de Diciembre de 2015, el señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA se
not¡f¡có personalmente de la Resolución No. 2-1627 de 15 de Diciembre del 2015.

Que el señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA no presentó descargos contra la
Resolución No. 2-162'l del 'l 1 de Diciembre de 201 5.

Que mediante Auto N' 9331 de 19 de Enero de 2018, se corrió traslado para presentar
alegatos al señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA.

Que como quiera que la CAR-CVS desconoce la dirección de residencia del señor JAVIER
ANTONIO PACHECO BEDOYA, se procedió a pubticar por página web la citación de
nolificación personal del Auto No. 9331 de 1 9 de Enero de 2018, el día 31 de Enero de 201g.

0
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Que el día 19 de Febrero de 2018 se notificó por aviso publicado en ta página web de la cAR-
cVS al señor JAVIER ANToNlo PAcHEco BEDoYA del Auto No. 9331 de 19 de Enero de
2018. ,{

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
mediante la Resolución N' 2-1621 de 11 de Diciembre del 2015, se impuso una medida
preventiva, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló cargos en contra del
señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
10.778.420 expedida en Montería por presunta explotación ilegal de material minero de
arrastre representado por piedra china en cantidad de cinco metros cúbicos (5m3), sin contar
para ello con el título minero otorgado por la autoridad nacional minera y la correspondiente
licencia ambiental.

I
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Que como quiera que el señor JAVIER ANTONIO PACHECO DEBOYA no presentó
descargos n¡ alegatos de conclusión, no hay lugar a evaluar ni resolver sobre los mismos,
por lo tanto se procedió a realizar el concepto técnico de tasación de multa.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, con
relación a la tasación de la sanción, a través de funcionarios competentes de la Subdirección
de Gestión Ambiental emitió CONCEPTO TÉcNlCO ALP 2018-447, por el cual se hace el
cálculo de multa ambienlal al señor JAVIER ANTONIO PACHECO OEBOYA, en su calidad
de conductor del vehículo tipo volcó de placas YHK-703, que se concretan en la explotación
ilegal de material minero de arrastre representado por piedra china en cantidad de cinco
metros cúbicos (5m3), sin contar para ello con el título minero otorgado por la autoridad
nacional minera y la correspond¡ente licencia ambiental, vulnerando así lo estipulado en el
Decreto 2811 de 1974 y el Decreto 2820 de 2010.

"De acuerdo a lo descrito en los lnformes de Visita No 040 SSM - 2015, presentado por
profesionales adscrlfos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las pruebas
expueslas en los mismos, a la denuncia presentada por un ciudadano y tomando como base
EI MANIJAL CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGÍA PARA EL
CALCULO DE MIJLTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL dEI MADS, SE

procedió a realizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el
posible infractor una vez determinada su responsab¡lidad en las afectaciones real¡zadas a los
Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanción que debe actuar como un
disuasivo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y
/as reglas establec¡das. Dicho valor se calculó basado en los sigu¡entes precepfos:

Muha = E + [[u. i)0 + ¡¡ I [¿] rCs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Óosfos asociados

Cs Capacidad socioeconÓmica del infractor y/o evaluación del riesgo

ói
2

q

1ALCULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES
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Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho y/o
infracción ambiental es cometida Javier Antonio Pacheco Bedolla ldentificado Con
cedula de Ciudadanía 10.778.420 de Montería al realizar explotación ilegal de material
minero de anastre, sin contar para ello con el título minero otorgado por la autoridad
nacional minera y la correspondiente licencia ambiental, lo cual es corroborado por
denuncias y seguimiento por pafte de la Corporación, se puede decir que la capacidad
de detección es Media y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO
SUARENTA Y CTNCO (0.45).

Una vez calculadas fodas /as variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEF|C\O lLiCtTO mediante ta fórmula incluida at inicio de este documento.

B_
y x r.1-p)

- Javier Antonio Pacheco Bedolla ldentificado Con cedula de Ciudadania 10.778.420 de
Monteria, al realizar explotación ilegal de material minero de anastre, sin contar para
ello con el titulo minero otorgado por la autoridad nacional minera y la conespondiente
licencia ambiental es de DOSCTE /rOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA PESOS
MO N EDA LEG AL CO LOM Bl AN A ($256.07 0,oo).

* Factor de Temporal¡dad (i )

Fddot de
temporalidad

Número de días cont¡nuos o discontinuos durante los
cuales sucede el ilíc¡to (Entre 1 y 365)

d = (3/364)* d+(1-(3/364) 7,00

* Valoración de la imporTancia de la afectación (i)

I = (3IM+ (2H0+ PE + Rv + MC

Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean /os srgrulenfes atributos:

É
4

(y1) lnqresos directos 0
(Y2) Cosfos ev,lados $ 209.512,oo

(v3) Ahonos de retraso 0 § 209.512,oo Y
Baja = 0,40
Med¡a = 0,45(p) Capacidad de detección

de la conducta
Alta = 0,50 p

B = 256.070,oo

1

0,45
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* Beneficio ilicito (B)

- El cálculo de la variable BENEF\C|O tLlCtTO tomándolo como la ganancia económica
que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó ten¡endo en cuenta los
Ingresos Directos /os Cosfos Evitados (ahono económico o ganancia percibida por el
infractor al incumplir o evitar las rnyersiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos
administrativos) y los Ahorros de Refraso (Referidos especialmente a la rentab¡l¡dad que
percibiría la inversión que se deja de realizar al infingir la norma) y el cálculo de la
Capacidad de Detección de la Conducta por pa¡íe de la Autoidad Ambiental.

yxí-p)
p

Dónde B = Beneficio llícito
y = Sumatoia de /ngresos dlrectos, CosÍos Evtlados y Ahono de Retre,sp
p = Capacidad & &teeión de la Autoidad Ambiental

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Javier Antonio Pacheco Bedolla ldentificado Con cedula de
Ciudadanía 10.778.420 de Montería, por el hecho no ilíc¡to rec¡bió de forma efectiva el
ingreso de un recurso, razón por la cual no se determina valor monetaio.

B. Para et cálculo de /os Costos Evitados, se tiene en cuenta /os recursos que el señor
Javier Antonio Pacheco Bedolla ldentif¡cado Con cedula de Ciudadania 10.778.420 de
Monter¡a deb¡ó ¡nveñ¡r para realizar el proceso de legalización de extracciÓn minera,

tales como Plan de Manejo Ambiental, Permiso de Vertimientos y L¡cencia Ambiental,
para lo cual se requiere de unos pagos por servicio de evaluaciÓn por valor de

$104.756 y un pago por seguimiento por valor de $104.756 lo cual generaría un pago

a la corporac¡ón por valor Dosclenfos Nueve mil Quinientos Doce Pesos Moneda
Legal Colombiana ($209. 51 2,oo)

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e

inversiones que de esta dependian, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una utitidad por pafte del infractor. En tal sentido el Ahono por
Refraso se determina como CERO ($0).

?
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- El Beneñcio llÍcito se determina conforme a la siguiente ecuación:

B_

Por lo tanto:

u
)t
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o lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

c Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación amb¡ental:
Para la estimación de esta variable se esflmó la impoñancia de la afectación mediante la
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los citerios y valores determinados
en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedimental de la
Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normatividad Ambiental, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de
afectación. Los atributos evaluados y su ponderac¡ón, luego de realizada la matriz de
interacción medio - acc¡ón se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en1 debido a que la afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en el
rangoentre0y33%.

El valor de la extensión se pondera en1 debido a que Cuando la afectación puede
determinarse en un área localizada e inferior a una (1) hectárea.

U
t

q

Atributos Definición Calificación Ponderación

lntensidad
(tN)

Define el
grado de

inc¡denc¡a
de la

acción
sobre el
bien de

protección

Afectación de bien de protección representada en una desv¡ación del
estándar fijado por la norma y comprend¡da en el rango entre 0 y 33%

1

Afectac¡ón de bien de protección representada en una desv¡ación del
estándar fijado por la norma y comprend¡da en el nngo entre 34% y 66%.

4

Afectac¡ón de b¡en de protecc¡ón representada en una desv¡ac¡ón del
estándar fijado por la norma y comprend¡da en el nngo entre 67% y 99%.

I
Afectación de bien de protecc¡ón representada en una desviac¡ón del
estándar f¡jado por la notma ¡gual o superior o al 100?6

12

IN

Atributos Calificación

Extensión
(EX)

Se ref¡ere al
área de

inlluenc¡a del
¡mpacto en
relación con
el entorno

Cuando la afectac¡ón puede deteminarse en un área localizada e
¡nferior a una (1) hectárea. 1

Cuando la afectación ¡nc¡de en un área determ¡nada entre una (1)
hectárea y c¡nco (5) hectáreas 4

EX

5

.4r

1

Definición Ponderación

12Cuando la afectación se manitiesta en un árca superbr a cinco (5)
hectáreas.

1
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El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la duración del efecto es inferior a sels (6)

rneses.

Definición Calificación Ponderación

Pers¡stencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que
permanecer¡a
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
b¡en de
protección
relome a las
condic¡ones
previas a la
acción

S¡ la duración del efecto es infer¡or a seis (6) meses I

Cuando la afectación no es permanente en el t¡empo, se esfab/ece un
plazo temporal de man¡festación entre se/s (6) meses y c¡nco (5) años.

j

Cundo el efecto supone una alterac¡ón, indefinida en el tiempo, de los
b¡enes de protecc¡ón o cuando la alterac¡ón es superior a 5 años.

5

PE

PonderaciónAtributos

1Cuando la alterac¡ón puede ser asimilada por el entomo de forma
medible en un periodo menor de 1 año.

3

Aquel en el que la altenc¡ón puede ser asimilada por el entorno de
forma medible en el mediano plazo, debido al funcionamiento de los
procesos naturales de /a sucesón ecológica y de los mecan¡smos de
autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) y d¡ez (10) años.

5Cuando la afectación es permanente o se supone la ¡mposib¡l¡dad o
dificultad extrema de retomar, por medios naturales, a sus condiciones
anter¡ores. Conesponde a un plazo superior a d¡ez (10) años.

Capac¡dad
del bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
cond¡ciones
anteiores a la
afectación por
med¡os
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre
el ambiente. RY

Reversib¡l¡dad
(RV)

El valor de la reversibilidad se pondera en 1 ya que la afectaciÓn es asim¡lada por el
entorno de forma medible un per¡odo med¡ble menor de 1 año.

Atributos Definición Calificaci6n Ponderación

Recuperabilidad
(Mc)

Sl se en un zo infer¡or a seis 6 meses.
1

Caso en que la afectación puede elim¡narse por la acc¡Ón humana, al
establecerse las opodunas med¡das conectivas, y así m¡smo, aquel en el
que la alteración que sucede puede ser compensable en un peiodo
comprendido entreOmesesy5años.

3

f
6

P

Atributos

7

Definición Calificación

1

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
med¡o de la
¡mplementac¡ón
de med¡das de
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La recuperabilidad se pondera en 1 debido a que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo inferior a sels (6.) meses. t

(l) = (3* I N ) + (2* EX)+PE+ RV+MC

(l) = (3*1 )+(2"1 )+3+7 +1

0=e
La impoftanc¡a de la afectación se encuentra en el rango de I es decir una medida cual¡tativa
de impacto IRRELEVANTE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

i=(zz,06*sMMLv)0)
En donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06.781.242) (8)

i = $1 37.873.588,00 Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Atectación al reemplazar en la formula los valores
correspondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SEIE'VIA Y TRES MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($137.873.588,oo).

* Circunstanc¡as Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
compoftam¡ento del infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se es/aólece el procedimiento sancionatorio
ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
materia ambiental.

De la determinación de esfas circunstancias, hacen pañe los antecedentes y
pronunciamien¡os previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así como

7

?

10Caso en que la alteración del modio o pétdida que supone es ¡mposible de
tanto la acc¡ón natural como la acc¡ón humana

gest¡ón
ambiental

MC

1/

tf

- CVS

1
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las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de las
obligaciones y, las conductas atribuibles qloainfractores.

Para este caso concreto al señor señor JaVer Antonio Pacheco Bedolla identiftcado con cedula
de ciudadanía 10.778.420 de Montería, no se incunió en agravantes, razón por la cual:

A=0
* CosúosAsociados (CQ I
La variable cosfos asoc,ado s, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incune la
autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor.

Esfos cosfos son diferentes aquellos que le son atribuibles a la autoidad ambiental en

ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1 333 de 2009 y en el deber
const¡tuc¡onal de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gasfos gue ocasione la práctica

de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y procedimental,

Metodología para el cálculo de multas por infracción a la notmatividad ambiental))

Ca=0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

De acuerdo a la información consultada y al tipo de actividad desarrollada por el infractor,

se puede decir que infractor se encuentra en categoria de estrato 1.

La Ponderación se sitúa en 0,01

TASACIÓN MULTA

{

9.

0,011

0,022

0,03

0,044

0,056

0,066

0,01Poblaciones desplazadas,
desmov¡tizadas por ser Población
especia/ no poseen puntaie, ni nivel.

indígenas y

8

AIiveI S/SBEIIT Capacidad
Socioeconám¡ca
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Luego de realizado el cátculo de todas tas'utrhbtes que podrfan intervenir en la tasación de
la Multa a ¡mponer al infractor al señor Javier Antonio Pacheco Bedolla identificado con
cedula de ciudadanía 10.778.420 de Montería, en su calidad de conductor del vehículo tipo
volcó de pacas YHK .703, que se concretan en la explotación ilegal de mateial minero de
arrastre representado por piedra china en cantidad de cinco metros cúbicos (5m3), sin contar
para ello con el título m¡nero otorgado por la autoridad nac¡onE! minera y la conespondiente
licencia ambiental, vulnerando así lo estipulado en el decreto 2811 de 1974 y el decreto 2820
de 2010; se presenta a continuación la Tabla resumen y el Monto aproximado a imponer como
multa al ¡nfractor una vez sea determinada completamente su responsabilidad en las actividades
ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determina mediante la aplicación de la siguiente formula una vez
que se cuenta con los valores de todas /as variables evaluadas en el presente documento:

t.ftlt. = B [tri 
*i ¡"tl r A)r (?]"6.5

c
c

Crcur¡*rroas ¿gr¿wÍes y ¡tenudrt6
cosE 6óddG
c.¡rdLd lEired|(r¡ia dal hlnór

VALOR DE MULTA:

B: $ 256.070,oo

a: 1,00

A:0
i: $137.873.588,oo

Ca:0

Cs:0,01

M tt LTA= 2s6. ot o+ [¡ t, oo. t st. arc. saa). (t + 0 *o] "0, ot
MULTA=$1.634.806,oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina
el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Cálculo de Multa Javier Antonio Pacheco Bedolta

á

q

$209.512,00

VALORES
CALCULADOS

ATRIBU UADOS

BENEFICIO ILiCITO
I Cosfo s Evlfados

9

l-

q
+

/nqresos Directos 0
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Ahonos de Refrasos 0

Capacidad de Detecc¡óD 0,45

TOTAL BENEFICIO ILICITO $256.070,oo

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

lntensidad (lN) 1

Extens¡ón (EX) 1

Pelsistencia (PE) 1

Reversibilidad (RV) 1

Recuperabilidad (MC) 1

TMPORTANCTA (t) I
SMMLV 781 242

Factor de Monetización 22,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL(RIESGO) $137.873.588,oo

FACTOR
TEMPORALIDAD

DE Periodo de Afectac¡ón (Días) 1

FACTOR ALFA (TEMPORALI DAD) 1,00

AGRAVANTES
ATENUANTES

Factores Atenuantes 0

Factores Agravantes 0

T OT AL AG R AV AA'TES Y A TEÍVUAAJTES 0

cosros AsocrADos S uros, Almacén, etc $0
$0

$0

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Nlve/ Sisóen

Valor Ponderación CS 0,01

El Monto Total Calculado a imponer al Javier Antonio Pacheco Bedolla identificado con

cedula de c¡udadanía 10.778.420 de Montería, en su calidad de conductor del vehículo tipo

volcó de pacas YHK -703, que se concretan en Ia explotación ilegal de material minero de

arrastre representado por piedra china en cantidad de cinco metros cúbicos (5m3), sin contar
para etlo con el título minero otorgado por la autoridad nacional minera y la correspondiente
'ticencia 

ambiental, vulnerando así lo estipulado en el decreto 2811 de 1974 y el decreto 2820

,.{

$1.634.8
MONTO
MULTA

CALCULADOTOTAL

l0

-Ar

FECHA:

Otros

rorAl cosros AsoctÁDos



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

- CVS

RESOLUCION No. n

FECHA

L

3I JUL

lf,J

2018

Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de prop¡edad. Por mctivos
de utilidad pública o interés social definidos por el legislador, podrá habcr exprop,ación
mediante sentenc¡a judicial e indemnización previa. Este se fijará consultanclo los intereses
de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropiación
podrá adelantarse por vÍa administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa,
incluso respecto del prec¡o".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat db un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

La ley '1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el
artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas
Reqionales , las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establec¡das por la ley y los reglamentos".

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la imposición
de sanción.

Cuando ocurr¡ere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de
recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las
sanc¡ones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley '1333 de 2009 dispone "Se consldera infracción en
mater¡a amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas

rt

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales
y exigir la reparac¡ón de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".
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dE 2010, SEriA dE UN MILLÓN SE/SC'EA'IOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SE'S
PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($1.634.806,oo)."

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPOFACI.N AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su articulo 2 establece que el ambiente
es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo
económico y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y
de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preservación y restauración del ambiente
y la canservación, mejoramiento y utilización racional de /os recursos naturales renovables,
según crilerios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos
recurs.- ia disponibilidad permanente de esfos y la máx¡ma pafticipación social, para
benefict.' '!e l. setLtd y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio
nacion¿

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "eiercer las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el ve¡limiento, emisiÓn o
incorporación ce sustanclas o reslduos líquidos, só/ldos o gaseosos, a las aguas a cualquiera
de sus lo nas. el aire o a paner en peligro el normal desarrollo sosfenrbie de /os recursos
naturale-s renovables o ¡mped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas funciones
comp¡ i r-.:n la expt:r.lición dt: las respectivas licencias ambientales, permisos, conceslones,
autoriz, 't¡nes sat iocouduc )s."

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas
de estirr,., ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medi.., ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un atnbiente sano y la
obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas. Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de
estirpe an-l.ie¡t',1, se pueden encontrar los siguientes:

"Artículo. i: Se garantizan la ¡ropiedad privada y los demás derechos adqu¡r¡dos con arreglo
a las s \. e: los cr-r ,es no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
poster . s CL ,nc de a ar cación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o
inierés ¡...;ial, rcsultare en co¡rflicto los derechos de los particulares con la neces¡dad por ella
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una
función : 'cial que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El
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Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Rec'' ;a/¿s, ras de
Desanollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los (lrandes ¿¿¡-7[r6s s¡l',. r r, ' : \ que
se refiere el añículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establt, , nien¿os pú-l,cr,s 7 .." tr úa el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡straúva Especial det S¡sLetna de
Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo
con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las
sigulenfes sanc¡ones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mín¡mos mensuales legales vigentes. 2.

Ciene temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 3. Revocatoia o
caducidad de licencia amb¡ental, autorización, concesión, permiso o registro. .4. Ocmol¡c¡ón
de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especles si/vesfres
exóticas, productos y subproductos, elementos, med¡os o implementos L r lizados para
cometer la infracciÓn. 6. RestituciÓn de especimenes de esp ' :ies de fatttta t t,¿' vi] r¿res.

7. Trabajo comun¡taio según condic¡ones estableciLlas por la a'ttoridad ambietti¡'.

Y en el parágrafo 1 det a¡7ículo 40, ibidem, estabtece:.PARÁGRAF) 1o. La imposición de
/as sanciones aqui señaladas no exime al infractor de ejecutar /as obras o acciones
ordenadas por la autoridad amb¡ental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los
recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanclone s se aplicarán sin perjuicio de las
acciones civ¡les, penales y disciplinarias a que hub¡ere lugar."

Por las razones antes expuestas esta Corporación

{
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La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imporrer la sanción
referente a multa, toda vez que fue una actividad cometida sin contar con auti r:za ;Á ; según
condiciones establecidas por la autoridad amb¡ental."

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JAVIER ANTONIO PACHECO
BEDOYA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 10.778.420 expedida en Montería,
por la explotación ilegal de material minero de arrastre represenlado por piedra china en
cant¡dad de cinco metros cúb¡cos (5m3), sin contar para ello c¡n el título nr¡nero r.l(,igado por
la autoridad nacional m¡nera y la correspondiente licencia ambiental.
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en el (' '.go de f?ccursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, ,a Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vlgenfes en que las
sustitu,/an o m,difiquen y en los actos administrativos emanados de la autoidad amb¡ental
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio anbicntc con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extraccttl, actu¿)l establece el Código Civil y la legislación complementaia, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre /os dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción admin¡strat¡va ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. " Práctica de pruebas. Vencido el término
indica,lc ,.n el aiículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que h ' ren s¡a' solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, peftinencia y
fiec€s¡(,1a. Ar;c n:is, ordenará de oficio las que cons¡dere necesa,as. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) dias, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 dias, soportado en un concepto técnico que establezca la
fiacastt!'. ' tlc LtI plazo mayor para la ejecuciÓn de las pruebas.

PARÁGRAF?. Contra el acto adm¡n¡strat¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

Que en lo que respecta a la declaratoria de responsabilidad en el procedimiento
sancion¡t rio reza el artículo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) dfas
hábilt :tiet ttt s a la pres.ntac¡ón de las descargos o al vencim¡ento del período probator¡o,
segrin .aso '1 r i,iante a,:to admintstrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad
del in '¿ :ior pLlt¡ lación de la norma amb¡ental y se impondrán /as sanclones a que haya
lugar.

La Ley 'l 333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la autoridad
comp.', r:. e,, el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge 'S 'i impone,r ar infrac'or (le normas amb¡entales, como consecuencia de su
actua

"Atlictt,
se cor¡/

:5. L¿.. ,¡¡edidas preventivas se levantarán de oficio o a pet¡c¡ón de paie, cuando
, ::be que ttan desaparecido las causas que las originaron".

"A¡líc,t 4a C.: la Ley 1333 de 2009: Las sanclones seña/adas en este a¡fículo se ¡mpondrán
cama ', .cir';|..c o accesoras al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de

q

'f

,/ l3

{

Entonce,; uien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la comis¡ón de una
infrac;ió r ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la materia o por la causación
de da'.: .l n¡edic ambiente.
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ARI ,t. I .,I.GUiJDO: Sancionar aI Señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA,
idenlií.; ) c. , jedula de Ciudacjanía No. 10.778.420 expedida en Montería, al pago de
mult: c r .,alerr'. .¡ UN MILLfN SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
SEIS Pi:'. )S I¡ONEDA LEG/iL COLOMBIANA ($1.534.806,oo),de conformidad con las
tazan ^ .'\r .''. en la parte motiva d- esta resolución.

ART|C.r L ) TE|iCERO: Notificar en deb¡da forma el contenido de la presente resolución al
señor JAVIER ANTONIO PACHECO BEDOYA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No.
10.77e ¿2 I ex¡e,Jida en ft/ontería, y/o a sus apoderados debidamente constitu¡dos, de
confo I "t r rrs razoncs cxpuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARI l- I 'r ) C!1, ñ 1: Cont,¡ la prese nte resolución procede en vía gubernativa el recurso
de , ró' n'a I Directrr Gener¡l de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
de a -, C?r ! " .lorge - '\/S, el eual dcberá interponerse dentro de los diez (10) días
há5 er .rier ':s r I de la no ificación do esta resolución. El recurso deberá interponerse y
SUSten: -, no 'ccrito.

ARTTí -' O QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
adminis'.'.'lva de la totalidad de la documentación obrante en el exped¡ente.

COI\¡Ui'llQUES¡:, NUIIFIQUESE Y CUMPLASE
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